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Independencia, 0 I JUN.7018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N" 04107-2018, de fecha 07MAR
O I 8, el servidor Mela¡rio Figueroa Jamanca - Secretario General del Sindicato

Obreros de1 Gobierno Local de Independencia (SOGLI), solicita a-1 Alcalde de
Municipalidad Dist¡ital de Independencia, se inicie e1 Procedimiento de
mbramiento de los Trabajadores sujetos al Régimen Privado del D.Leg. N"

28 y como consecuencia se emita 1a Resolución de Nombramiento;

Que, mediante Expediente Administrativo N" 04107-2018, de fecha 07MAR.
2018, e1 servidor Melanio Figueroa Jamanca - Secreta¡io Gene¡al del Sindicato
de Otrreros de1 Gobierno Loca-1 de Independencia fSocLI), solicita se inicie e1

procedimiento de nombramiento de 1os trabajadores sujetos al régimen
privado del Decreto Legislativo N" 728 y como consecuencia se emita 1a

Resolución de Nombramiento, argumentando que: "Su Organizactón Sindical
tiene afiliados a trabajadores con contrato pennanente bajo el régimen laboral det
Decreto Legislattuo N' 728; y que los mismos Laboran en esta Institución Edil por mds
de tres (3) a los y quince (15) años de forma ininterrumpida; en ese sentido, con las
Resoluciones de Atcaldía A Actas eistentes dentro de la Municipatidad Distitat de
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VISTO, el Expediente Administrativo N' 04107-2018: Procedimiento de
Nombramiento de Personal Obrero del Régimen Laboral del D.trg. N" 728,
plalteado por el señor Melanio Figueroa Jamanca - Secretario Genera1 del
SOGLI - MDI;

Que, con Informe N'262-2018-MDI-GAyF/SGRH/SG, de fecha 20A8R.2018, la
Sub Gerencia de Recursos Humanos, recomienda que se Declare
Improcedente la Solicitud del Servidor Melanio Figueroa Jamalca - Secretario
General del Sindicato de Obreros de1 Gobierno Local de Independencia (SocLI);

Que, conforme a1 ArtÍculo ll del Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, concorda¡te con e1 Artícu1o 194' de 1a

Constitución Politica de1 Estado, los Gobiernos Locales gozan de autonomia
po1Ítica, económica y administrativa en 1os asuntos de su competencia; la
autonomÍa que la Constrtución Po1Ítica del Perú establece para 1as

Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción a-l ordenamiento jurídico;

Que, por otro 1ado, de acuerdo al Artículo 115' del D.S. N' 006-2017 JUS,
Decreto que Aprueba ei TUO de 1a Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, que establece el Derecho de Peüción Administrativa,
a1 indica¡ que: "r.ls.L- Cualqtier administrado, indiuidual o colectiuamente, puede
promouer por escrito el inicio de un procedimiento administratiuo ante todas g
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Arficulo
2" - Inciso 20) de ta Constitución Política del Estado", " t15,2.- Este derecho comprerde
las facultades de presentar solicitudes en interés partiaiar del adtlinistrado de reaLizar
solicitudes de iúerés gerteral de Ia colectivídad, de contradecir actos adrninistratíuos,
lrzs facultades de pedir itformación, de formular consultas g de presentar solicitudes de
gracia";
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Independencía sobre Incorporación Definitiua acredita que uienen laborando con
contratos pennanentes por mas de tres años, en plaza presupuestada, por lo qte solicita
se declare fundado su pedido";

Que, Ia Sub Gerencia de Recursos Humanos, a través del Informe N" 262-201a-
MDI-GA1F/ SGRH/SG, de fecha 20A8R.2018, señala que con Resolución de
Alcaldia N'286-201O-MDI, de fecha 29M4R.2010, se Reconoció al Sindicato de
Obreros del Gobierno Local de Independencia (SOGLI); en tal sentido,
recomienda en el Punto 3.1 del acotado informe, que se Declare Improcedente
la Solicitud del Servidor Melanio Figueroa Jamanca - Secretario General del

indicato de Obreros del Gobierno Local de Independencia (SOGLI), de acuerdo
los fundamentos expuestos en los Puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del referido
forme;

Que, sobre el particular, merece considerarse de manera general, la l-ey N'
28175 - Ley Marco del Empleo Público, que en su ArtÍculo 5'establece que: "EI
acceso al empleo público se realiza mediante concurso público g abierto, por grupo
ocupacional, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de
igualdad de oportunidades", y además, en su Artículo 9', establece quei "La
inobseruancia de lo's normas de acceso, trulnera el interés general e impide la existencia
de una relación uálida. Es nulo de pleno derecho el acto administratiuo que las
contrauenga, sin per¡uicio de las responsabilidades administratiuas, ciuiles o penales
de quíen lo promueua, ordena o permita";

Que, el Articulo IV del Titulo Preliminar del D.teg. N' 1023, establece que: ?¿
ingreso al seruicio cíuil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección
tronsparentes sobre la base, citeios objetiuos, atendiendo al principio del mérito";

Que, ahora bien, se debe observar las prohibiciones o restricciones que
establezca e1 Gobierno Central cuando remite el Proyecto de la Ley de
Presupuesto al Congreso de la República y éste Aprueba, lo remite con
restricciones en cuanto a acciones de personal, esta restricción a la que hace
referencia, se encuentra contenida en el Artículo 8' de la Ley de Presupuesto
del Sector Piblico para el Año Fiscal 2018 - Ley N" 30693, que establece:
"Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por seruicios personales, g et
nombramiento, satuo en los supuesfos que dicha norma contempla, entre ellas por
ejemplo, el Inciso c) La contratación para el reemplazo por cese, o para el ascenso o
promoción del personal, en tanto se implemente la Leg 30057, Ley del Seruicio Ciuil, en
los casos que cotesponda. En el caso de los reemplozo por cese del personal, este
comprende al cese que se hubíera producido a partir del año 2016, debiéndose tomar
en cuento que el ingreso a la administración pública se efecfúa necesariamente por
concurso púbtico de méritos g sujeto a los doanmentos de gestión respectiuos. En el caso
del ascenso o promoción del personal [as entidades deben tener en cuenta, preuiamente
a la realízación de dicha acción de personal, lo establecido en el literal b) de la Tercera
Dsposrción Transitoria de la Leg 28411, Leg General del Sistema Nacional de
Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una uez finalizada la labor para la
cual fue contratada la persona, los contratos respectiuos Eledan resueltos
automáticqmente"',

Que, asimismo, mediante Sentencia del Expediente N" 5O57-2O 13-PA/TC, en su
Fundamento N' 13, expresa lo siguiente; "De lo expuesto se puede sostener que eI
ingreso del personal con uínculo laboral indeterminado, en la Administración Pública,
necesaríamente ha de ekctuarse a partir de criterios estrictamente meritocrdticos, a
traués de un Concurso Público g Abierto. Esto perimird contar con personal que labore

Página 2 de 4

Rl:iA¿

RIT&

B)jl
.)



RITA¿

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ?5 -2018-MDI

coadAuuando de la manera mas efectiua, efr.ciente A con calidad en los diversos seruicios
que el Estado brinda a la sociedad, toda uez E1e la persona que resulte ganadora de un
concurso púbtico de méitos para una plaza presupuestada A uacante de duración
índetetminada, lleuado a cabo con rígurosidad, debe ser idónea para realizar las
funciones para las cuales será contratada, lo que a su uez repercutirá en beneficio de la
pobtacíón". En su Fundamento 19, precisa que: "Debe enfatizarse que lo.s
disposiciones constitucionales que regtlan el régimen específico de los funcionaios g
seruidores públicos, así como el respeto de los derechos de los trabajadores, deben ser
escrupulosamente obseruados y cumplidos por los respectiuos funcionaios g servidores
que estAn encargados A son responsables de la contratación de personal en cada
Entidad del Estado, pues de lo contrario deberá imponérseles las scnc¡ones
administrotiuas, civiles y/o penales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para ello,
lo dispuesto en el Artículo 243" de la LeA N" 27444";

Que, en esa misma línea, ia Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), en
reiterados y uniformes Informes, ha señalado que el ingreso a la
Administración Pública se realiza necesari¿unente mediante Concurso Público
Abierto o Proceso de Selección (lnforme N'438-2012-SERVIR/GPGSC, Informe
Técnico N' 0043-20 l3-SERVIR/GPGSC e Informe Técnico N" 21-2016-SERVIR/
GPGSC);

Que, en este orden de ideas, se concluye que para el Nombramiento del
Régimen Privado del Decreto Legislativo N" 728, se rea)iza¡á necesariamente
por Concurso Público de Méritos, por lo que resulta IMPROCEDENTE la
Solicitud presentado por el servidor Melanio Figueroa Jamanca - Secretario
General del Sindicato de Obre¡os del Gobierno Loca-l de Independencia
(SOGLI), sobre Nombramiento de Trabajadores sujetos al Régimen Privado de1

D.Leg. N" 728;

Que, mediante Informe legal tt" 378-2018-MDI/ cAJ/ KMMM, de fecha 29MAY.
2018, la Gerente de Asesoría Juridica ha emitido opinión legal sobre e1 fondo
del petitorio, el mismo que guarda concordancia con los ext¡emos de 1a

presente resolución administrativa;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos
20" Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972, con 1as visas de la Secreta¡ía General,
de Asesoria Jurídica, de Administración y Finanzas, de Planeamiento y
Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O.- DECLARAR IMPROCEDENTB Ia Solicitud presentada por e1

servidor MELANIO FIGUEROA JAMANCA - SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO
DE OBREROS DEL GOBIERNO LOCAL DE INDEPENDENCIA (SOGLI), SObTe INiCiO
del Procedimiento de Nombramiento de los Trabajadores sujetos al Régimen
Privado del Decreto Legislativo N' 728, planteado mediante Expediente
Adminrstrativo N" 04107-2018, de fecha 07 de Matzo de 2018, conforme a los
fundamentos expuestos en la parte analítica de la presente Resolución.
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eRtÍcu¡,o 2".- Nor¡FiQUESE a las partes conforme a las formalidades
previstas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por D.S. N'006-2017-JUS.

Registrese, Notiliquese, Cúmplase y Archivese.

EFAM/jvc
i[ rofrNos¡o4

LI,L,
Eloy Félix Mor¡les
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